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desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la
que se concedió la ayuda o subvención.

Decimocuarta.- Reintegros y responsabilidades.
1.- Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda y hasta la fecha que
se en la que se acuerde la procedencia del reintegro y
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

2.- Los beneficiarios de las ayudas, quedarán so-
metidos a las responsabilidades y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones administrativas en la mate-
ria establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

Decimoquinta.- Criterios de graduación por
incumplimiento.
Se establecen los siguientes criterios de gradua-

ción de los posibles incumplimientos de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de la sub-
vención.

1. Incumplimiento total de los fines para los que
se presentó la solicitud: 100%

2. Incumplimiento parcial de los fines para los que
se presentó la solicitud: el importe correspondiente a la
mensualidad o mensualidades percibidas y no cumpli-
das.

Dichos criterios resultarán de aplicación para de-
terminar el importe que haya de reintegrar profesores y
alumnos, y responden al principio de proporcionalidad.

Decimosexta.- Régimen Jurídico.
Las ayudas se regirán por las bases reguladoras

de la presente Orden, por la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, las restantes normas de Derecho Admi-
nistrativo y en su defecto se aplicarán las normas de de-
recho privado.

Decimoséptima.- Recursos
Contra la presente Orden, podrá interponerse di-

rectamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 17 de marzo de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Mediante Orden de 22 de diciembre de 2005, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, se establecie-
ron las bases reguladoras del procedimiento de conce-
sión y justificación de subvenciones correspondientes
al Plan Nacional de Formación Profesional Ocupacio-
nal (cuyo texto fue publicado en el BORM n.º 5, de 7 de
enero de 2006), con el fin de adaptar la regulación has-
ta ahora aplicable, contenida en la Orden de la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social de 28
de noviembre de 2003, modificada parcialmente por
otra de 21 de enero de 2005, a la normativa básica en
materia de subvenciones, constituida por la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la cual entraría en vigor el día 1 de enero de 2006.

No obstante, advertidos algunos errores y omisio-
nes determinantes para la correcta interpretación y apli-
cación práctica de lo dispuesto en la citada Orden, en
relación con el procedimiento de concesión y justifica-
ción de las subvenciones objeto de regulación, se pro-
cede a efectuar las oportunas modificaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo
Artículo único. Se modifica parcialmente la Orden

de 22 de diciembre de 2005, de la Consejería de Traba-
jo y Política Social, por la que se establecen las bases
reguladoras del procedimiento de concesión y justifica-
ción de subvenciones correspondientes al Plan Nacio-
nal de Formación Profesional Ocupacional (BORM n.º 5,
de 7 de enero de 2006), en los siguientes términos:

Uno.- Se modifica el párrafo primero del artículo 32
«Requisitos y cuantía individualizada de las distintas
modalidades de ayuda», apartado B.1. «Cursos de for-
mación y/o prácticas profesionales no laborales de ám-
bito regional»,  que queda redactado como sigue:

«B.1. Cursos de formación y/o prácticas profesio-
nales no laborales de ámbito regional. Los alumnos po-
drán solicitar, según corresponda, la ayuda «de trans-
porte» con los requisitos establecidos en el apartado A,
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la ayuda  de «transporte, alojamiento y manutención»
que se describe en el apartado B.2. siguiente, con los
requisitos en él exigidos, o bien, la ayuda «de transpor-
te y manutención» cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias: …».

Dos.- En el artículo 33 «Devengo de la beca y ayu-
das», apartado 2, donde dice: «33.2. En todos los su-
puestos de ayuda, el devengo se producirá por cada día
de asistencia del alumno. La no asistencia…».

Debe decir: «33.2. En los supuestos de ayuda de
«transporte» y de «transporte y manutención» el deven-
go se producirá por cada día de asistencia del alumno.
La no asistencia…».

Y se modifica el apartado 3 del citado artículo 33,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«33.3. En el supuesto de las  ayudas de transpor-
te, alojamiento y manutención, así como de las ayudas
que se conceden para cursos y/o prácticas
transnacionales, el devengo se producirá por día natu-
ral de estancia del alumno, siempre que de producirse
la inasistencia al curso o prácticas, lo fuere por causa
justificada.».

Tres.- En el artículo 36 «Obligaciones previas al
inicio de las acciones», apartado 7 «Plazos», donde
dice: «… a excepción de lo dispuesto en los párrafos 1 y
3.b, …».

Debe decir: «… a excepción de lo dispuesto en
los apartados 1 y 4.e, …»

Cuatro.- En el artículo 40 «Plazos de ejecución y
de justificación», apartado 4, donde dice:  «... en cuyo
caso, el plazo de justificación será de 30 días naturales
….».

Debe decir : «… en cuyo caso, el plazo de justifica-
ción será de 60 días naturales ….».

Cinco.- En el artículo 43 «Selección de los alum-
nos», se adiciona un nuevo apartado 6, con el siguiente
contenido:

«43.6.- «Plazas adicionales de alumnos». El Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, previa solicitud de
la entidad colaboradora, podrá autorizar la incorpora-
ción de un número máximo de tres nuevos alumnos,
una vez cubierta la totalidad de las plazas previstas en
la resolución de concesión, siendo requisito indispen-
sable para otorgar dicha autorización:

a. Realizar la solicitud previamente a la incorpora-
ción efectiva de los alumnos.

b. Tener el centro colaborador una dotación de
medios didácticos y superficie suficientes para el au-
mento de alumnos solicitado.

c. Cumplir los candidatos el perfil de acceso pre-
visto y pertenecer, en su caso, al colectivo al que va diri-
gida la acción.

Será responsabilidad de la entidad colaboradora,
respecto de dichas plazas, y así deberá constar en su
solicitud:

- Notificar el nombre, apellidos y DNI de los alum-
nos que ocupan dichas plazas, y en el caso de que la
incorporación sea posterior al inicio del curso, se espe-
cificará la fecha concreta de alta, así como certificación
del representante legal de la entidad colaboradora don-
de se indique que, a la fecha de la mencionada incor-
poración, no se ha superado el 35 por ciento de las ho-
ras lectivas del curso.

- Incluirlos con carácter previo a su incorporación
al curso en la póliza de seguro de accidentes concerta-
da para la acción formativa.

- Asumir todos los costes derivados de su partici-
pación en la acción.

En el supuesto de que se produzcan bajas de
alumnos que ocupen las plazas aprobadas en la resolu-
ción de concesión, y dicho cese se produzca después de
la impartición del 35 por ciento de las horas lectivas del
curso, éstas podrán ser cubiertas con los alumnos de
las plazas adicionales, procediendo a la correspondien-
te notificación en forma de la baja y alta efectuadas.»

Seis.- En el Capítulo VII «De la subcontratación»,
artículo 49, apartado 6 «Solicitud y documentación», pá-
rrafo tercero, donde dice: «Declaración responsable del
representante legal de la empresa subcontratista
acreditativa de nos estar incursa en …».

Debe decir : «Declaración responsable del repre-
sentante legal de la empresa subcontratista acreditativa
de no estar incursa en …».

Siete.- En el Título VI, Capítulo I «Liquidación y
pago de la subvención. La renuncia», donde dice : «Artí-
culo 49. Forma de pago de la subvención. Anticipos.»

Debe decir: «Artículo 49 BIS. Forma de pago de la
subvención. Anticipos.»

En consecuencia, los apartados 49.1, 49.2, 49.3,
49.4, 49.5, 49.6 y 49.7, pasan a denominarse 49 BIS.1,
49 BIS.2, 49 BIS.3, 49 BIS.4, 49 BIS.5 , 49 BIS.6 y 49
BIS.7, respectivamente.

Ocho.- Se modifica el artículo 51 «Criterios de gra-
duación de los posibles incumplimientos. Reintegro y
pérdida del derecho al cobro de la subvención concedi-
da», apartado 3 «Reintegro parcial»,  subapartado 1,
que queda redactado de la siguiente forma :

«51.3.1. El incumplimiento del compromiso de
prácticas y/o contratación de alumnos en los términos
en que fue formulado, salvo circunstancias excepciona-
les suficientemente justificadas, no imputables a la en-
tidad beneficiaria. El importe de la reducción se practi-
cará proporcionalmente en función de los
incumplimientos realizados respecto del número de
alumnos autorizados, sobre la cantidad menor entre la
justificada y la subvención concedida.».

Nueve.- Se sustituye el método de cálculo descrito
en el artículo 54.2.2 para el supuesto de entidades cola-
boradoras con personalidad jurídica propia, cuyos so-
cios cotizen en el Régimen Especial de Trabajadores
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Autónomos, por el siguiente:

Importe Bruto salarial retribuido + Prorrata

 pagas extras + Cuota Seguridad Social Empresa

————————————————————— x N.º horas/mes imputadas a la acción

 N.º horas laborales según convenio al mes

Diez.- Se añade un segundo párrafo al artículo
54.2.3 («De los sueldos u honorarios y de los gastos de
seguridad social del profesorado») del siguiente tenor
literal :

«También se podrá justificar el gasto de profeso-
rado mediante justificante de honorarios; en este su-
puesto, la justificación se realizará mediante la presen-
tación de original o fotocopia compulsada del
documento expedido por el docente, en el que se debe-
rá hacer constar el número de horas que se imputan a
la acción formativa, denominación de ésta, así como
que la actividad está subvencionada por el Servicio Re-
gional de Empleo y Formación y cofinanciada por el
Fondo Social Europeo, o bien el número de expediente
completo que identifica a la acción o proyecto formativo,
y la correspondiente retención a los efectos del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas».

Once.- Se añade un tercer párrafo al artículo
54.2.4. con el siguiente contenido:

«En ambos casos, el gasto se justificará median-
te fotocopia compulsada de los boletines de cotización
al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (TC1/
15) del periodo de ejecución de la acción formativa.
Además, se presentará certificación en la que conste el
importe imputado a la acción formativa y el número de
horas impartidas».

Doce.- En el artículo 55 «De los gastos de prepa-
ración, seguimiento y control de la actividad docente»,
párrafo segundo, donde dice: «Se justificarán de forma
análoga a los gastos definidos en el artículo anterior,
apartados 1, 2, 3 y 4 . En ningún caso, …» .

Debe decir: «En este supuesto, se justificarán los
gastos de forma análoga a la establecida en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del artículo anterior, y en el caso de su
realización por el autónomo titular del centro, en la for-
ma prevista en el apartado 2.4 del mismo. En ningún
caso, …».

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 3 de marzo de 2006.—La Presidenta del
Servicio Regional de Empleo y Formación, Cristina Ru-
bio Peiró.
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Mediante Orden de 22 de diciembre de 2005, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, se establecie-
ron las bases reguladoras del procedimiento de conce-
sión y justificación de subvenciones destinadas a la
realización de acciones y proyectos de formación profe-
sional, en desarrollo del programa de actuaciones para
la calidad profesional (cuyo texto fue  publicado en el
BORM n.º 5, de 7 de enero de 2006), con el fin de adap-
tar la regulación hasta ahora aplicable contenida en la
Orden de la Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social de 28 de noviembre de 2003, modificada parcial-
mente por Orden de 21 de enero de 2005, a la normati-
va básica de aplicación en materia de subvenciones,
constituida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, la cual entraría en vigor el
día 1 de enero de 2006.

No obstante, advertidos algunos errores y omisio-
nes determinantes para la correcta interpretación y apli-
cación práctica de lo dispuesto en la citada Orden, en
relación con el procedimiento de concesión y justifica-
ción de las subvenciones objeto de regulación, se pro-
cede a realizar las oportunas modificaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo
Artículo único. Se modifica parcialmente la Orden

de 22 de diciembre de 2005, de la Consejería de Traba-
jo y Política Social, por la que se establecen las bases
reguladoras del procedimiento de concesión y justifica-
ción de subvenciones destinadas a la realización de ac-
ciones y proyectos de formación profesional, en desa-
rrollo del programa de actuaciones para la calidad
profesional (BORM n.º 5, de 7 de enero de 2006), en los
siguientes términos:

Uno.- En el artículo 2.6 «Programa número seis:
búsqueda de nuevos yacimientos de empleo», párrafo se-
gundo «Financiación.», donde dice: «... Las subvenciones


